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DE LA

PROVINCIA DE CORDORA

Amical:1) I.°.—Las leyes obligaran en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de st proroul

-ación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

laley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

p(imi nto.

e 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si n" (1,s-

lisie en lo contrario.---(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
losBPIellnes offclales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

onados periódicos.

lenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBA

Un mes 	 . 	 . 	 •
Trimestre. 	 . 	 .
Seis meses . 	 .
Un año 	 . 	 . 	 .

PESETAS

Un mes. .
Trimestre
Seis meses
Un año. .

•

•

PESETAS

5
12'50
21
40

.	 6

. 	 15

. 	 28

. 	 50
PAGO ADECL,ANP.ADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Ante= 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer termino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mur..icipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qu€ los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARIt OFICIAL
M. el Rey Don Alfonso XIII (que
guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
Eugenia, S. A. R. el Príncipe

sturias e Infantes y demás per-
s de la Augusta Real Familia,
núan sin novedad en su impor-
salud.

( « Gaceta» 29 Julio 1928.)

ínisterio de Trabajo,
:orn.ercio e Industria

REAL ORDEN

Núm. 725

Excmo. Sr.: La transcedencia que
iorz mamente ha de tener en la vida
económica del país la realización de
la Red Eléctrica nacional y los múl-
tiples y variados factores de la pro-
ducción y del consumo nacionales a
que tal problema ha de afectar nece-
sariamente, j ustificaría con exceso la
necesidad de estudiarle con todo de-
tall: y desde todos sus puntos de vis-
ta , con el fin de conseguir el mayor

112 
iimiento 

posible Y el alcance bene->so m áximo del sacrificio nacional
que la real ización de tal proyecto re-
presenta.

Y s i no fueran suficientes las razo-

nes expuestas para justificar aquella
necesidad, bastaría enumerar los múl-
liples problemas que constantemente
se presentan al Poder público que
gnardan una relación íntima con la
realización del proyecto de Red Eléc-
trica Nacional. La utilización tanto de
la energía como del agua directa-
mente que proporcionen los aprove-
chamientos que se deriven de la
labor de las Confederaciones Hi-
drológicas; el empleo en forma racio-
nal de los combustibles que nuestro
subsuelo proporciona, en condiciones
que hacen a veces difícil su transpor-
te material; la necesidad de impulsar
las industrias químicas, un poco en
retardo en nuestro país, acaso -por
falta de los medios de la Red Eléctrica
Nacional proporcionará; la necesidad
también de resolver el mismo proble-
ma por lo que al proyecto agrícola se
refiere, son los aspectos más caracte-
rísticos de la importancia del asunto,
y los que aconsejan una intervención
técnica en la que figuren personas es-
pecializadas en cada uno de aquellos
aspectos.

El elemento informativo que la reu-
nión de esas personas ha de consti-
tuir, suplirá otros informes que se
prevén en el Real decreto de 9 de
Abril de 1926 y estará más en armo-
nía con las características actuales
del problema logrando además con
ello una rapidez mayor en su termina-
ción definitiva.

Por todo lo cual,

S. M. el Rey (q. D. g. ) se ha servido
disponer lo siguiente:

1.0 En el Ministerio de Trabajo,
Comercio e Industria y bajo la presi-
dencia del Director general de Comer-
cio, e Industria y Seguros, se consti-
tuye una Comisión encargada de in-
formar en el proyecto de Red Eléctri-
ca Nacional, en vista de los presenta-
dos, de acuerdo con el Real decreto de
9 de Abril de 1926 y del informe emiti-
do en este asunto por la Comisión
permanente Española de Electrici-
dad.

2.° Estará constituida la Comi-
sión a que se refiere el artículo ante
rior por ocho Ingenieros, pertene-
cientes cuatro de ellos al Ministerio
de Trabajo Comercio e Industria, y
al de Fomento los cuatro restantes.

3.° Los cuatro Ingenieros pertene-
cientes al Ministerio de Trabajo Co-
mercio e Industria serán:

El Subdirector de Industria.
El Catedrático de Electricidad de

la Escuela Central de Ingenieros In-
dustriales.

Un Ingeniero industrial que forme
parte de la Comisión permanente Es-
pañola de Electricidad y no represen-
te en ella intereses industriales priz
vados.

El Ingeniero industrial represen-
tante del Ministerio en la Comisión
de Electrificación de Ferrocarriles.

4.° Los cuatro Ingenieros perte-
necientes al Ministerio de Fomento
serán nombrados por el Ministro de
dicho Departamento.

5.° La Comisión deberá cuidar

de recoger la necesaria información
cerca de los elementos de producción
y propondrá el plan que deba desa-

rrollarse para coordinar con el debi-

do escalonamiento y gradación aque-
llos elementos de producción así co-
mo los de consumo, con las necesi-
dades del establecimiento de la Red
Nacional de Energía eléctrica.

6.° La Comisión así constituida
deberá terminar su misión en el

plazo máximo señalado en la Real
orden de 18 de Abril del corriente
año.

Lo que de Real orden digo a V. E.
para su conocimiento y efectos con-
siguientes. Dios guarde a V. E. mu-
chos años. Madrid, 11 de Julio de
1928.

P. D.,

C. DE MADARIAGA
Señores Ministro de Fomento y Di-e.

rector general de Comercio, Indus-
tria y Seguros.

0, •-•111L,"••••••••—

Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

Núm. 1.146

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa-
do por el Ayuntamiento de Cebreros
(Avila) solicitando subvención del
Estado para construir directamente

Ministerio de Cultura 2024
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11nLIMMIMION••nn•n

un edificio con destino a Escuela gra-
duada, con seis secciones, para ni-
nos:

Resultando que la Oficina técnica
de Construcción de Escuelas informa
que los locales representados en los
planos que acompañan al expediente
reunen en general las condiciones
que la Instrucción técnico-higiénica
determina para esta clase de edifi-
cios:

Considerando que en la tramita-
ción del expediente se han cumplido
los preceptos del Real decreto de 17
de Diciembre de 1922, las Instruccio-
nes aprobadas por Real orden de 26
de Enero de 1923 y lo estableeido en
el Reglamento orgánico del Tribunal
Supremo de la Hacienda pública de 3
de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer:

1.° Que se aprueben los planos
formados por el Arquitecto D. Joa-
quín Secan, para la construcción por
el Ayuntamiento de Cebreros (Avila)
de un edificio con destino a Escuela
graduada con seis secciones, para
niños.

2.° Que se conceda en principio
al referido Ayuntamiento la subven-
ción de 10.000 pesetas por cada una
de las secciones de la Escuela gra-
duada que se menciona, abonándose
la totalidad de dicha subvención, o
sea la suma de 60.000 pesetas, des-
pués, de terminadas e inspeccionadas
las obras en la forma que se determi-
ne al resolver en su día sobre la con-
cesión definitiva de este auxilio; y

3. 0 Que cuando la construcción
del edificio se halle en las condiciones
que señala la Real orden de 27 de
Agosto de 1927 («Gaceta» del 1. 0 de
Septiembre) deberá el Ayuntamiento
comunicarlo a este Ministerio, a fin
de que se gire la oportuna visita de
inspección por un Arquitecto escolar.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma-
drid, 4 de Julio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Gobierno civil
de le

PROVINCiA DE CÓRDOBA

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
CARRETERAS

Núm. 2.888

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto 1910,
los Alcaldes de los municipios de
Montero, en que radican las obras de
nueva construcción.—Tramo de hor-
migón armado de 21,20 metros de luz
y un pontón de 4,00 metros sobre el
Arroyo « Corcome», de la carretera de
tercer orden de Puente de Montero a
la de Andújar a Villanueva del Du-
que por «El Mosquil», cuya recep-
ción definitiva se ha efectuado, remi- 1

tirán a la Jefatura de Obras pñblicas
de esta provincia las certificaciones
que exige el artículo 65 del pliego de
condiciones generales para la contra-
tación de Obras públicas, en un plazo
que no excederá de treinta días, a
contar de la fecha de este BOLETIN a
cuya terminación, de no ser enviadas
dichas certificaciones, se entenderá
que no hay reclamación alguna con-
tra el contratista de las expresadas
obras.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para conocimiento de los
Alcaldes de los pueblos expresados,
en cumplimiento de la citada Real or-
den.

Córdoba 23 de Julio de 1928.—El
Gobernador Civil P. D., Miguel Ro-
mero.

Circular núm. 2.918

Según me comunica el Alcalde de
Posadas en oficio números 721 y 22
de fecha 27 del actual, han apare-
cido abandonados y sin dueño cono-
cido una burra de pelo negro de 14
arios, alzada 1'12 metros, con una
cicatriz de un hierro en la nalga iz-
quierda y un macho cabrío de la cría
del ario, pelo blanco y arropo, las
orejas rajadas y unas dos arrobas de
peso.

Lo que se hace público por medio
de la presente, a fin de que pueda
llegar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 30 de Julio de 1928.—E1
Gobernador Civil P. D., Miguel Ro-
mero.

Circular número 2.922

Con esta fecha se dice por este Go-
bierno al Alcalde de Peñarroya-Pue-
blonuevo, lo que sigue:

El Excmo. señor Ministro de la Go-
bernación, con fecha 20 del actual
me comunica la Real orden que si-
gue:

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
se ha servido expedir por este Minis-
terio el Real decreto siguiente:

« Queriendo dar una prueba de Mi
Real aprecio al pueblo de Periarroya-
Pueblonuevo, provincia de Córdoba,
por el creciente desarrollo de su agri-
cultura, industria y comercio; Vengo
en concederle el título de Ciudad v a
su Ayuntamiento el tratamiento de
Excelencia.—Dado en Palacio a diez
y siete de Julio de mil novecientos
veinte y ocho.—Alfonso.—E1 Minis-

tro de la Gobernación, Severiano
Martínez Anido.»

Lo que me complazco en trasladar
a V. S. para su conocimiento, el de
esa Excma. Corporación municipal
de su digna presidencia y demás
efectos.

Dios guarde a V. muchos arios.
Córdoba 30 de Julio de 1928.—El

Secretario encargado del despacho,
Miguel Romero.

Lo que se publica en este periódico
oficial a los debidos efectos y para
general conocimiento.

Córdoba 30 de Julio de 1928.—El
Secretario encargado del despacho,
Miguel Romero.

	•21720•-•-• • 411112, 	

JEFATURA DE MINAS

ig üenero 8.372

Núm. 2.919

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: Que por don Alberto
Lavais, en nombre Comunidad I. Al-
cántara Palacios, vecino de Torre-
campo, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una ins-
tancia fecha 16 de julio de 1928, soli-
citando se le concedan cien pertenen-
cias de la mina denominada «Plate-
ro», de mineral bismuto, sita en el
término de Pozoblanco y paraje lla-
mado Loma de las Canterías en el
camino de Pozoblanco a Obejo.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
28 de Julio de 1928, salvo mejor dere-
cho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida un
chaparro viejo y seco situado en el
terreno de do-fía Teresa García, viuda
de don Alfonso Herrero y cuya dis-
tancia a la tapia que limita el camino
de Pozoblanco a Obejo y en direc-
ción 0. 20° N. es de 45 m. próxima-
mente. Desde este punto de partida
se ve tan sólo una de las esquinas de
la casa cortijo, situada al N. E. Des-
de él se medirán al N. verdadero 20'
E. 400 metros y 1. « estnca; de 1.« al
O. 20° N. 300; de 2. « al S. 20° 0.
1.000 y 3. « ; de 3. « al E. 20° S. 1.000 y
4.« ; de 4.« al N. 20° E. 1.000 y 5.« y
de esta al 0. 20° N. 700, para cerrar
el perímetro.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30

nunNeleAreer 	 -	

días puedan producir sus reclak
nes, conforme el artículo 24 de
los que se crean con derecho
ello.

Córdoba 28 de. Julio de 1928,.
Ingeniero jefe, Emilio Iznardi.

	InsMERMS.--•

Audiencia Provincia

tencioso-administrativo, ha acc

El Tribunal provincial de lo col

do admitir el recurso iniciad(4.
don Joaquín de Pablo Blanco en :la-
bre y representación de la Socied
Anónima de Electricidad de Hinl

sa del Duque, contra acuerdo ck
Comisión municipal permanente'
Ayuntamiento de dicha ciudad pot,

que desestimó las cuentas del s
nistro de fluido hecho al Munici: Cai
durante los meses de Enero a Ab, 	 rrambos inclusive, del ario actual; v,
se publique dicho acuerdo en e

PLALET1N OFICIAL de esta provincia
conocimiento de los que tuviere
teres directo en el negocio y qt
ren coadyuvar en él a la Admini
ción.

Y en cumplimiento a lo manc
expido el presente en Córdoba
de Julio de 1928.—El Secretan(
Tribunal, Julio Lois.—Visto buen
Presidente, Badía.

Jefatura de Obras
cas de Córdoba

Conservación de Carrete

Núm. 2.921

Hasta las trece horas del diana
de Agosto próximo, se admitirán
esta Jefatura y en los Registros del,
Jefaturas de Obras públicas de Se

ha, Málaga, Granada, Jaén, Ciud!

Real y Badajoz a horas hábiles
oficina, proposiciones para optara'
subasta urgente de las obras de a«
pies para conservación en las carr
tera de Montilla a Nueva Caney,
Lucena a Ecija 1. « Sección; de la
Herrera a Puente Genil a la de Cas.
riche a Estepa; y Lucena a Eciia,

mal a la Estacióu de Puente Genil
lómetros 7, y 9 al 19 de la 1.a ; 2 al

y 9 al 12 de la 2. « ; 5 de la 3.a yúnu
de la 4 • a, cuyo presupuesto asciet:

a 32.124'10 pesetas siendo el plazo

ejecución hasta seis meses desP
del comienzo de la obra y la liar
provisional de 965'00 pesetas.

La subasta se verificará en la

tiara de esta provincia, situad o ei
calle Eduardo Dato, cinco duplica
el dia diez y siete de Agosto a

once horas.
Cada proposición para cada

yecto se presentará en papel sell

de tres pesetas sesenta céntimo

R.4 C

illirnedîI I [aN SorraeR

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN LJE OBRAS

TRABAJOS . D E LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos
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c) La construcción, reparación y la Caja, previo • los asesoramientos

ampliación o sostenimiento de obras necesarios y dentro de lo prescrito en

que contribuyan a extirpar enferme- el artículo 9.° del Reglamento de in-

dades contagiosas o evitables y a versiones sociales.
disminuir la morbilidad y mortalidad . 	 SEPTIMO
de España. 	 El plazo de amortización de los

d) Operaciones que contribuyan préstamos no podrá exceder de trein-
a la solución o atenuación del pro- ta años.
b/ema agrario.

e) Otras obras sociales análogas 	
OCTAVO

o de utilidad general., 	
En todo lo que no se consigne ta-

,
2.—Con la parte prudencial de los xativamente en este plan, se atendrá

fondos a que se refiere el párrafo 2.° a las prescripciones del Reglamento

de la base anterior. 	
de inversiones sociales y a los demás

a) La construcción de cotos socia- textos legales y acuerdos dc la Caja.

les. 	 	 WOME121—.

b) Obras sociales de las enumera
das en el número anterior y que ten-

-

gan preeminente carácter benéfico. 	 yuntarrüentos
TERCERO DOÑA MENCIA

En general, la inversión de dichos
fondos se hará en forma de presta- 	 Núm. 2.912
mos; pero la Caja podrá también

iti

ib

a

PRIMERO
1.—La parte prudencial de las re-

servas técnicas y fondos de capitali-
zación del régimen obligatorio de re-
tiro obrero, que durante el ario 1928,
podrá destinarse a inversiones socia-
les, de acuerdo con los artículos 57 y
y 62 del Reglamento general para
el régimen obligatorio de retiro obre-
ro, y con el artículo 7•0 del Regla-
mento de inversiones sociales, queda
fijada en 2.159.63021.

2.—La parte prudencial de los fon-
dos en dicho régimen que, en virtud
de los artículos 58 y 62 del indicado
Reglamento general, podrá dedicarse
a inversiones sociales durante dicho
ario de mil novecientos veinte y ocho,
queda fijada en 392.418'18.

SEGUNDO
Los fines sociales que por los fon-

dos a que el artículo anterior se refie-
re podrán ser atendidos son:

1.—Con la parte prudencial de los
fondos de reserva y fondos de capita-
lización a que se refiere el párrafo
primero del artículo anterior.

a ) La construcción de escuelas.
. b) La consturcción de casas higié-

nicas y baratas.

• ,apel 
común con póliza de igual pre-

cío, desechändose, desde luego, la

e 
al abrirla no resulte con tal re-

: : u isito cumplido, lo cual lleva consi-

928., 	 g
ro que una vez entregada la propo-

s'ice al Oficial encargado de reci-.11
birla no se puede admitir ya en nin-

'lía momento el subsanar la dificien-

iia que en cuanto a su reintegro

enga.Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real Decreto de
doce de Octubre de mil novecientos
Tinte y tres («Gaceta » del trece).
El proyecto, pliego de condiciones,

modelos de proposicón sobre forma

lo ce y 
condiciones de su presentación es-

ac . ' 
taran de manifiesto en esta Jefatura

ado 	 en los días y horas hábiles de oh-
' en ne cina.

OCI 	 Córdoba veinte y ocho de Julio de

...1; mil novecientos veinte y ocho. —ElHird,

rdo Ingeniero Jefe, Práxedes M. Cruz.
lente
Id por

l e] su:
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y qui:

minis

fa ol -
rán
s
e Ser
Cid;
iles
tara'

de ac.,
as carr

arte.,
dein

de Cas.
ci ja
Genil'
;2a1

y
SCiee;

plazo:.

despu
a liar'

la J'
o en

u plica
o a

ada
1 selle;'

mos

Don Salvador Gómez Marín, Alcalde

construir directamente escuelas y ca- Don Domingo Jiménez Montes, pri- 	 Presidente del Ayuntamiento de

sas higiénicas y baratas, así como mer Teniente de Alcalde, en fundo- 	 esta villa de Benamejf.

comprar tierras para cederlas en ven- '	 mies de Presidente del Ayuntamien- 	 Hago sabe r: Que en cumplimiento

ta o en arriendo a la organización 	 to de esta villa. 	 de lo acordado por el Ayuntamiento

que se constituya en coto social. 	 I 	 Hago saber: Que en consonancia pleno de este término en su sesión

CUARTO 	 ' con lo acordado por la Comisión Mu- del 11 del actual, y por su Comisión

1.—A consecuencia del compromi- nicipal permanente de mi presidencia, municipal permanente en la sesión

so contraído con el Estado para la se convoca la contratación en subas- del 16 del corriente, quedan expues-

construcción de escuelas en la comu- ta pública de las obras de ejecución tos en la Secretaría de este Ayunta-

nicación del 
Instituto Nacional de del acerado de la Plaza Mayor, y de miento durante siete días hábiles, los

Previsión al Gobierno de S. M. fecha las calles Granada, Prím y Bendición nombramientos de los señores don

4 de Noviembre de 1923, a dicha cons- de esta villa, cuyo acto habrá de ce- Juan Ramirez Caballero y don Rafael

trucción de escuelas atenderá la Caja lebrarse ante mi autoridad, en el des- Velasco Pedroza, designados para

preferentemente. 	 pacho de esta Alcaldía a las diez ho- formar parte como vocales mayores

2.--Será igualmente motivo de pre- ras del dia posterior al en que expire contribuyentes de la Junta pericial del

ferencia la mayor solidez de las ga- el plazo de veinte hábiles por que se Catastro de este Municipio, y las re-

rantías o la mayor suma de familias anuncia dicha subasta a contar des- lacones de contribuyentes y propie-

obreras o de modesta posición a la de el siguiente de la aparición de es- tarios que para designar a los demás

que la obra haya de favorecer.i te edicto en el BOLETIN OFICIAL de la Vocales han de ser tenidas en cuenta,

3 .—En los préstanos que haga pa- • provincia. 	 admitiéndose en dicha Secretaría, du-1

ra colaborar a la solución del proble- ; El tipo de ejecución de dichas rante los mencionados siete días, las

ma 
sanitario, preferirá por su mayor obras ha sido fijado en veinte y tres reclamaciones que contra 

aquellos o

eficacia las obras preventivas a las mil cuarenta y tres pesetas y treinta éstas presenten para ante el 
Ayunta-

curativas; entre estas, las que comba_ ' y cuatro céntimos: el depósito provi- miento pleno los interesados, o sus

tan enfermedades o plagas que mayor sional para interesarse en la subasta representantes legítimos, sobre inclu-

estrago produzcan o más urgente re- ' es de mil ciento cincuenta y dos pese- siones o exclusiones en dichas rela-

medio demanden; y en igualdad de tas y diez y siete céntimos; y la fianza ciones y sobre los nombramientos

circunstancias, las que se funden en ' definitiva dos mil trescientas cuatro hechos por la Comisión permanente.
provincias o localidades de mayor pesetas y treinta y tres céntimos. 	

Dado en Benameg a 20 de Julio de

mortalidad o morbilidad. 	 I 	 Las proposiciones se ajustarán al 1928.—El Alcalde, Salvador Gómez.--

4.—En los prestamos- que haga pa- , modelo que se inserta a continuación P. S. M.: El Secretario, A. Vazquez.

ra colaborar a la solución del pro- . y su entrega se hará en pliegos cerra-

blema agrario, atenderá con preferen- ! dos y lacrados, conforme al artículo 	
CABRA

cia a las obras que con mayor efica- i quince del Reglamento de dos de Ju-

cia contribuya a la elevación social . lío de mil novecientos veinte y cuatro, Núm. 
2.852

de las clases obreras del campo, co- en la Secretaría de este Ayuntamien-

mo por ejemplo, la adquisición de tie- to, todos los días hábileS, de nueve a

rras para parcelarlas en patrimonios trece, hasta el anterior en que haya

familiares o cederlas en arriendo co- de efectuarse la subasta.

lectivo. 	
El proyecto, presupuesto y pliegos

Estos préstamos serán hipotecarios de condiciones técnicas y administra-

y podrán tener, además como garan- tivas a que han de sujetarse la ejecu-

tía complementaria, la responsabili- ción de mencionadas obras, quedan

dad solidaria o mancomunada de los desde hoy de manifiesto en la Secre-

socios de una Asociación, Sindicato taría de este Ayuntamiento, para que

agrícola u otro núcleo social sol- puedan ser examinados por las per-

vente. 	 i sonas a quienes interese la subasta.

QUINTO

	

	 ! Doña Mencía a veinte y siete de Ju-
lio de mil novecientos veinte y ocho.

La Comisión de inversiones de la
Caja determinara el interés del pres

-—Domingo Giménez.

tamo en armonía con los textos lega- 	 MODELO DE PROPOSICION

les y los acuerdos del Consejo Direc- ' 	 (Papel de sexta clase tres sesenta

tivo. 	
pesetas.)

SEXTO 	 Don.

i 	 De las garantías juzgará, sin ulte- 	 	 con cédula personal de.... 	 Cabra 24 de Julio de 1928.—José

; rior recurso, el Consejo Directivo de 	 clase, número. Reyes Leña.

	 de la tarifa 	
	 expedida en. 	

.... (fecha) acepta todas y cada una

de las condiciones para las obras de

acerado de la Plaza Mayor y de las

calles Granada, Prim y Bendición de
esta villa, y se compromete a hacer

dichas obras al precio de. 	
	 pesetas...
	 céntimos (en le-

tra) el metro cuadrado. Y el metro

lineal de bordillo aplantillado o recto,

al precio de 	
pesetas

Núm. 2.877

(Aprobado en sesión del Consejo
Directivo de 21 de- Junio de 1928) *-

En armonía con el Reglamento de
inversiones sociales, con la Real or-
den de 11 de junio de 1926 y con el
Reglamento general para el Régimen
de Retiro Obrero, el Consejo directivo
de la Caja formula el siguiente plan
de inversiones sociales para el ario de
1928.

arirks:
le lab.
lo p„,

ida

,—-------

caja de Seguros Sociales y Aho-

rros de Andalucía Occidental

PLAN DE INVERSIONES SOCIALES PARA EL

ANO DE 1928, FORMULADO POR LA CA-

JA DE SEGUROS SOCIALES Y DE AHO-

RROS DE ANDALUCÍA OCCIDENTAL

COLABORAD ORA DEL INSTITUTO NACIO-

NAL DE PREVISIÓN

céntimos (en letra.)
(Fecha y firma.)

BENAMEJI

Núm. 2.860

EDICTO

EDICTO

Don José Reyes Leña, Recaudador
Depositario de la Comunidad de
Labradores de esta ciudad.

Hago saber: Que la cobranza vo-
luntaria por concepto de Guardería

Rural correspondient e al tercer tri-

mestre y 2.° semestre del corriente

ario tendrá lugar todos los días hábi-

les y horas de oficina en la casa so-

cial de esta Comunidad calle Alma-

ráz número 7, de esta población, en
los días comprendidos desde el uno
de Agosto hasta el 31 del mismo; de-
biendo advertir a los contribuyentes
que transcurrido dicho plazo se pro-
cederá al cobro por la vía de apre-

	  mío
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voto
de esta Corporación y al Jefe del Ne-
gociado de quintas.

Sesión ordinaria del día 8
No se celebró por falta de asisten-

cia de número suficiente de señores
Tenientes de Alcaldes.

Sesión del día 9 supletoria del 8
Celebrada bajo la presidencia acci-

dental del segundo teniente de Alcal-
de don Antonio Tejada Lucena y se
acordó:

Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

Aprobar también el extracto de los
acuerdos adoptados por esta Comi-
sión durante el pasado mes de Mayo.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos don José Carbo-
nero Rios, don Francisco Espejo Sán-
chez y don Manuel Navarro Salas.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales disponiendo su
formalización contra la consignación
correspondientes del presupuesto.

Declarar el apremio de los contri-
buyentes que durante el periodo vo-
luntario de cobranza no han hecho
efectivas sus cuotas por el concepto
de arbitrio sobre fachadas sin termi-
nar, correspondiente al ario 1927.

Sesión ordinaria del día 15
Celebrada bajo la presidencia acci-

dental del segundo teniente de Alcal-
de don Antonio Tejada Lucena y se
acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Aprobar también diferentes cuen-
tas por servicios municipales dispo-
niendo su formalización contra las
consignaciones correspondientes del
presupuesto.

Conceder licencia para ejecutar
obras a doña Josefa Herrador Jiménez
don Agustín Jiménez Castellano y Ni-
colás Espejo Jurado.

Facultar al señor Alcalde para que
encargue a Juan de la Torre Luque la
confección de ocho arcos de madera

para la próxima velada del Santo Pa-
trono.

Sesión ordinaria del día 22
Celebrada bajo la presidencia acci-

dental del segundo Teniente de Alcal-
de don Antonio Tejada Lucena y se
acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Facultar al señor Alcalde para que
resuelva como mejor proceda la peti-
ción que hace a esta Comisión el se-
ñor Presidente del Real Centro Filar-
mónico de Eduardo Lucena de Cór-
doba.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios prestados al Municipio dispo-
niendo su formalización contra las

Aprobar diferentes cuentas por ser- consignaciones correspondientes del
presupuesto.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos Nicolas García
Villatoro y Carmen Aguilar Gómez.

Incluir en el padrón de habitantes
la Junta de Clasificación y revisión de este término a don José María Pi-
de Córdoba en la que felicita a este neda Morales.
Ayuntamiento por el buen estado en 	 Sesión ordinaria del dia 29
que han sido presentados los docu- Celebrada bajo la presidencia acci-
mentos de quintas en el juicio de re- dental del segundo Teniente de Al-
visión de este pueblo, concediendo calde don Antonio Tejada Lucena y

de gracias al señor Secretario se acordó.
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Aprobar también la distribucion de

fondos para las atenciones del próxi-
mo mes de Julio.

Aprobar de igual modo varias
cuentas por servicios prestados al
municipio disponiendo su formaliza-
ción contra las consignaciones co-
rrespondientes del presupuesto.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos Manuel Portero
Carrasco, Concepción Recio Muñoz
y Francisco Guisado Ramírez.

Montilla 19 de Julio de 1928.—Ju-
lián Navarro.

DILIGENCIA.—E1 precedente ex-
tracto de acuerdos ha sido aprobado
por la Comisión municipal permanen-
te en su sesión del día 13 del mes ac-
tual disponiendo se remitan al Exce-
lentísimo señor Gobernador civil pa-
ra su inserción en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia.
Montilla 26 de Julio de 1928.—El

Secretario, Julián Navarro.--Visto
bueno: El Alcalde, José Ortiz Sán-
chez.

vicios municipales disponiendo su
formalización contra las consignacio-
nes correspondientes del presupuesto.

Quedar enterada de una comunica-
ción del señor Coronel Presidente de

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión permanente de
este Excelentísimo Ayuntamien-
to durante el mes de Junio del
corriente ario que forma el Se-
cretario que suscribe en cumpli-
miento de lo que previene el Es-
tatuto municipal.
Sesión ordinaria del día 1.0

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don José Ortiz Sánchez
y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

MONTILLA

Núm. 2.871

CORDOBA

Núm. 2.923

EDICTO

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de primera instancia del dis-
trito de la Derecha de esta capi-
tal.

Hago saber: Que en este Juzgado
se sigue expediente a instancia del
Procurador de este Colegio don Juan
Austria Carrión en nombre de doña
Francisca de Sales del Cerro y García
para acreditar el dominio de la mitad
proindivisa de la casa número noven-

ta y nueve de la calle Carrera del
Puente hoy Cardenal González, de
esta ciudad, que su fachada mira a
Poniente y linda por su derecha sa-
liendo con la número noventa y siete
de la misma calle perteneciente a don
Antonio Gómez, por la izquierda con
la número ciento uno, hoy solar de
don Antonio /vlontis y Cordero y con
la margen derecha del Guadalquivir
y por la espalda con la número trein-
ta y cinco calleja de la Fuente de
Baena, propia de don Federico Barro-
so y Lora, hoy sus herederos, ocupan-
do una superficie toda la finca de no-
vecientas sesenta y tres varas equi-
valentes a seiscientos setenta y nueve
metros, ochenta y cuatro centímetros
cuadrados.

Y en cumplimiento a lo preceptua-
do en el artículo cuatrocientos de la
Ley hipotecaria se convoca a las per-
sonas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción solicitada a fin
de que comparezcan si quisieran ale-
gar su derecho en el término de cien-
to ochenta días contados desde la in-
serción del primer edicto en el BOLE- I

TIN OFICIAL de esta provincia de fecha
tres de Marzo último.

Dado en Córdoba a veinte y ocho
de Julio de mil novecientos veinte y
ocho.—Luis de la Concha.—E1 Secre-
tario Licenciado, Antonio Martín.

POZOBLANCO
Núm. 2.917

Don Antonio Sevilla García, Juez
instrucción de esta ciudad y
partido.

Por el presente se hace saber: Que
el día 17 de Agosto próximo a las on-
ce, tendrá lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado pública y judicial su-
basta por segunda vez y con la reba-
ja del 25 por 100 del precio de tasa-
ción de la finca siguiente:

La mitad proindivisa con Ramón
Rodríguez Calventos, de una casa si-
tuada en el casco de Villanueva del
Duque y en calle Ronda del Cerrillo,
sin número, compuesta de dos cuer-
pos, tres habitaciones, cocina, corral,
pozo, cuadra y cámara, su extensión
superficial de unos doscientos metros
cuadrados y linda por la derecha en-
trando y por su espälda con José
Leal García y por su izquierda con
José Angel Español Medina, se halla
libre de cargas y con un valor en
venta de 1.250 pesetas.

Fué embargada a la procesada Ma-
ría Expósito, vecina de VillanuevaJUZGADOS del Duque, para las responsabilida-
des impuestas en causa número 130
de 1926, por lesiones.

ADVERTENCIAS
Para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente los lici-
tadores en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto el
10 por 100 del avalúo; que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la misma y que
no existiendo título inscrito de la fin-
ca será de cuenta del comprador el
suplirle.

1 Dado en Pozoblanco a veinte y
seis de Julio de mil novecientos vein-
te y ocho.—Antonio Sevilla.—E1 • Se-
cretario Judicial, Carlos G. Loynaz.
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Bajo los apercibimientos proct
dentes en derecho, se cita'
emplaza por los jueces y Tri
butiales respectivos a las per

sonas que a continuación si
expresan, para que colpa
rezcan el día que se les se
fíala o dentro del término qui
se les fija, a contar desde h
fecha de la publicación &
anuncio en este periódico °fi .
cial con arreglo a los artíce
los 178 de la ley de Enjui.
ciamíento Criminal, 380 del
Código de justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien,
to Militar de Marina.

Núm. 2.915

MEDINA MARTOS Carmen, de 24

arios, soltera, prostituta hija de M a.
nuel y Ascensión, natural de Jaén, vt

cina de Púente Genil, en donde ha te.
nido su última residencia y cuyo at'

tual paradero se ignora, comparecerá
en el término de diez días ante ello
gado de instrucción de Aguilar de la
Frontera para constituirse en prisión

por la causa número cincuenta
ocho de mil novecientos veinte y ocho
que se le sigue por hurto, apercíbién.
dole que si no comparece será deda'

rada rebelde.

la Sala Audiencia de este Juzgado pa.
ra la celebración del oportuno 

juic10
verbal de faltas, bajo el apercii*
miento que de no c omparecer le pa.

rara el perjuicio a que haya lugar.
Y para que pueda llegar a cone

miento de la denunciada cuyos non-
bres y apellidos se ignoran, se liau
por medio de la presente para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de está
provincia.

Espiel veinte y siete de Julio dei
novecientos veinte y ocho.—El Secn.
tario, José A. Morales.

Núm. 2.897

CÉDULA DE CITACIÓN

En el juicio verbal de faltas 
que eneste Juzgado pende a virtud de de.

nuncia del jefe de la 
ESIaCidli-Apc

tadero de la Solana de este 
término,

contra una desconocida que dijo r
e.sidir en la Granjuela, que el día veie.

te y seis del actual, viajaba sin billeteen el freno del vagón del tren número
1.012; y por providencia de hoy se 

112ordenado se le cite y emplace por rne.

veintiuno
dio de la presente para que el (i
eintiuno del próximo Agosto y hr

l

de las doce, para que compare

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal.
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